
Asunto Acuerdo

Acuerdo 01/Extra_14/15.- Aprobación del índice de expedientes clasificados como reservados. El Comité de Información de

Diconsa, S.A. de C.V. aprueba el índice de expedientes clasificados como reservados del primer semestre de 2015 con fundamento

en el artículo 31 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Acuerdo 02/Extra_14/15.- Solicitudes de ampliación del reserva de expedientes clasificados como reservados al Comité de

Transparencia.- La Unidad de Transparencia remitirá un comunicado dirigido a los titulares de área de Diconsa en el que se señale

que las solicitudes de ampliación de los plazos de reserva deberán hacerse con tres meses de anticipación al vencimiento del

periodo de reserva. Lo anterior con la finalidad de que el Comité de Transparencia realice de manera previa a la actualización

semestral, la solicitud al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI). 
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